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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20191701006P02089 -] 

[ ACTO O CONTRATO: 
Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —]15DE ABRIL DEL 2019, (12:22) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de — | dentificació| Nacionalidad Calidad Pobíona queja 

identidad ñ representa 

NÚMERO DE 
juridica | SIBRALTAR INTERNATIONAL — [REPRESENTADO — [IDENTIFICACIÓN M140000061 |ESTADOUNIDEN | ceneyye | OLGA PIEDAD 

p LLO POR TRIBUTARIA 76 sE GALLARDO CARRERA 
EXTRANJERA 

AFAVORDE 

Documento de mo: Pi Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente e Identlficació | Nacionalidad Calidad ARA 
identidad ñ representa 

VIVANCO RioFRIO FRANCISCO | POR SUS CESIONARIO( Natural | CARDO ARSENIO PROPIOS CÉDULA 1100008877 [ECUATORIANA ||) 
DERECHOS 

pS 
Provincia Cantón Parroquia 

[CHINCHA QUITO BENALCAZAR 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
osseroromservacionEs: — | CEStON DE 3888, PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA EXPORTACION, PRODUCCION Y COMERCILIZACION CIA. LTDA. 

EXPROCOM 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1852.20) l   
  

  

A 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRA ÍRCES ALMEIDA 

¿NTÓN QUITO-— NOTARÍA SEXTA. 

    



- pa 

a > MS Aro PLA O 0 A 

E RA PR a 
» 

  

  

p A A E oa 
- — — lo A 

  o o — o ae e 

| Ñ q ar La Ma E A o 

o AS 1   

  

  

  

TO TA AA



Tamara Garcés Almeida LA 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PUBLICA N* 2019-17-01-006-P02089 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA EXPORTACIÓN, 

PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN EXPROCOM CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

LA COMPAÑÍA GIBRALTAR INTERNATIONAL LLC : 

A FAVOR DE 

RICARDO ARCENIO VIVANCO RIOFRIO 

CUANTÍA: USD $ 1.555,20 

DÍ: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, lunes quince (15) de abril del año dos mil 

diecinueve (2019), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, la compañía Gibraltar 

International LLC, debidamente representada por su apoderada general, 

Olga Gallardo Carrera, conforme consta del Poder General que se adjunta 

como documento habilitante; y, por otra parte Francisco Ricardo Arsenio 

Vivanco Riofrío, por sus propios derechos, en virtud de tener disuelta la 

sociedad conyugal, conforme se desprende de la partida de matrimonio 
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Notaría Sexta 

Quito D.M. 

adjunta como documento habilitante. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado y 

soltera, respectivamente, de ocupación empleados privados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal. Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaria, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: — Sírvase 

insertar en su registro de escrituras públicas de transferencia de 

participaciones, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la presente escritura pública, 

por una parte, el doctor Francisco Ricardo Arsenio Vivanco Riofrío, casado 

por sus propios y personales derechos, en virtud de la disolución conyugal, 

conforme se desprende de la partida de matrimonio adjunta y de otra parte, 

la compañía Gibraltar International LLC, compañía de nacionalidad 

norteamericana no domiciliada en el Ecuador, representada por su 

apoderada general, Olga Gallardo Carrera, a quienes en adelante y para 

efecto de este instrumento público, se les denominará el Cesionario y la 

pa
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Cedente, respectivamente. SEGUNDA ANTECEDENTES.- UND,» -, La 

OTARTA SEXTA 

compañía EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TO | 

EXPROCOM CÍA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, el diecinueve de 

octubre de mil novecientos noventa e inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciocho de enero de mil novecientos noventa y uno. DOS.- Mediante 

escritura pública otorgada en la Notaria Sexta del Cantón Quito, el 

diecinueve de octubre del dos mil dieciocho, se procedió a la partición y 

adjudicación de las participaciones que tenían en la compañía los cónyuges 

Arsenio Vivanco Neira y Carmen Amelia Riofrío Rey a favor de sus hijos 

Arsenio Enrique, Julio Nolberto, Leonardo Ramiro, Galo Alonzo, Gladys 

Amelia y Francisco Ricardo Arsenio Vivanco Riofrío, inscrita en el Registro 

Mercantil, el nueve de noviembre del mil novecientos diez y ocho. TRES.- 

En el mencionado instrumento público se adjudicó a favor del doctor 

Francisco Ricardo Arsenio Vivanco Riofrío  novecientas trece 

participaciones de cuarenta centavos cada una. CUATRO.- En Junta 

General de Socios celebrada el seis de febrero del dos mil 

diecinueve, se resolvió por unanimidad que la compañía Gibraltar 

International LLC transfiera a favor del socio, doctor Francisco Ricardo 

Arsenio Vivanco Riofrío la totalidad de participaciones que tiene en la 

compañía, tres mil ochocientas ochenta y ocho (3.888) participaciones de 

0.40 centavos cada una. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes anotados, la cedente 

transfiere a favor del cesionario, tres mil ochocientos ochenta y ocho 

participaciones (3.888) de 0.40 centavos cada una. Una vez efectuada la 

transferencia de participaciones el cesionario será poseedor de cuatro mil 

ochocientas un participaciones (4.801) de 0.40 centavos cada una, dando 

un total de mil novecientos veinte punto cuarenta, dólares de los Estados



1ÍDA. Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Unidos de América. CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agrega a la presente escritura pública los siguientes documentos 

habilitantes: a) El Poder General otorgado por la compañía Gibraltar 

International LLC a favor de la señora Olga Gallardo Carrera, b) La 

certificación del Gerente General de la compañía, Arquitecto Enrique 

Vivanco Riofrío en la que consta la autorización por unanimidad para que 

se efectúe la transferencia de participaciones, c) El acta de Junta de 

Socios de la compañía autorizando la transferencia d) Partida de 

Matrimonio de Francisco Ricardo Arsenio Vivanco Riofrío e)Cédulas de 

Ciudadanía de los comparecientes. QUINTA.- LIBROS SOCIALES.- El 

Gerente General de la compañía registrará en el libro de participaciones la 

transferencia, materia del presente instrumento público. SEXTA.- 

RAZONES.- Se sentarán las respectivas razones al margen de la escritura 

pública de constitución de la compañía EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN EXPROCOM CÍA. LTDA., otorgada ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, el diecinueve de octubre de mil 

novecientos noventa. SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes se 

autorizan mutuamente para que la presente escritura pública sea 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. OCTAVA..- 

CUANTÍA.- La Cuantía se fija en un mil quinientos cincuenta y cinco 

dólares con veinte centavos (1.555,20). NOVENA.- DATOS DE LOS 

COMPARECIENTES.- Los comparecientes para efecto del presente 

documento fijan su domicilio en la avenida Eloy Alfaro veinte y uno treinta y 

nueve y José Puerta, correo electrónico presidencia(Wlahora.com.ec. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

ecuatorianos, de estado civil soltera. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a
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escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el Doctor - pt 

Marcelo Maldonado V., con matrícula profesional número mil doscientos 

cuarenta y uno, del Foro de Abogados. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria, a los comparecientes, 

quienes se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

   
FRANCISCO RICARDO ARSENIO VIVANCO RIOFRÍO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A isineación y Codaación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ; 1 

Número único de identificación: 1700506981 

Nombres del ciudadano: GALLARDO CARRERA OLGA PIEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/ALOAG 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1945 

RRA Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO     
  

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALLARDO LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRERA LUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Es CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 190-216-12084 al 

190-216-12084 
Ledo, Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



PODER GENERAL 

OTORGADO POR GIBRALTAR INTERNATIONAL LLC. 

A FAVOR DE 

OLGA GALLARDO CARRERA 

Yo, OLGA GALLARDO CARRERA, mayor de edad, con domicilio en la República del 

Ecuador, portadora del pasaporte ecuatoriano No. 1700506981, en mi calidad de 
Administrador de la compañía GIBRALTAR INTERNATIONAL LLC., que tiene domicilio en 

Estados Unidos, Estado de la Florida, designo y otorgo Poder General a favor de OLGA 
GALLARDO CARRERA, como individuo, que es mayor de edad, ecuatoriana y portadora 
de la cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 1700506981. El individuo recién mencionado 
tendrá autoridad para actuar a nombre de GIBRALTAR INTERNATIONAL LLC., en 

cualquier forma legal, con plena eficacia para las intenciones y propósitos que yo podría 
tener o efectuar en persona respecto de los siguientes asuntos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Para que administre, ejecute y realice a nombre de la Mandante, toda gestión 
relacionada con todos los bienes inmuebles o muebles de propiedad de la 
compañía para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, 
declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. 

Para que pueda recibir, disponer, transferir, los bienes muebles o inmuebles que la 

Mandante posea, con facultad para firmar cualquier tipo de documento, público y/o 
privado que sea necesario para la negociación, venta y/o transferencia de Bienes 
Inmuebles o muebles (formularios, promesas de compraventa, contratos, 
escrituras de compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en el 
Municipio). 

Para que pueda comprar, adquirir, recibir por su mandante y a cualquier título, 

toda clase de bienes muebles o inmuebles, con facultad para firmar cualquier tipo 
de documento, público y/o privado que sea necesario para la negociación, compra, 
y adquisición de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de 
compraventa, contratos, escrituras de compraventa, documentos de actualización 

de datos, catastros en el Municipio). 

Para que pueda disponer de los bienes muebles o inmuebles que posea la 
mandate, con facultades para poderlos arrendar, permutar, donar, vender, 

hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los mismos y levantar gravámenes 
cuando sea del caso. 

Para que en razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales que 
tenga la compañía en tercera compañías dentro de la República del Ecuador o en 

cualquier otro país; pueda ejercer derechos representativos, para lo cual podrá 

suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, 

entre otros que se llegaren a requerir. 

Para que en nombre y en representación de la Mandante, pueda concurrir, 

intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, 
Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o las compañías de las 
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9) 

0) 

D) 

k) 

m) 

cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la Mandante, interviniendo con voz y 
voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo 
proteger los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a 

las Compañías y para su mandante; así como, para que pueda, mocionar, aceptar 
o renunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las 

Compañías de las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo 
en lo posterior su Mandante. 

Para que a nombre y en representación del Mandante, pueda negociar, vender, 

ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas en 
fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a 
poseer en el futuro en las Compañías, y de la cual o cuales es Socio o Accionista, 

y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los títulos de acciones o 
certificados de participaciones sociales que le correspondan, así como firmar los 
endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones de cesiones, talonarios 

y títulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para 
estos propósitos. Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de 
documento que deba ser presentado ante la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador, como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. 

Para que intervenga en toda clase de actos societarios, tales como: 
transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, 

aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia 
de acciones y participaciones, etcétera; que se realice en las empresas, 
sociedades, corporaciones, asociaciones, compañías de las cuales 

actualmente sea socio o accionista el Mandante, o que en lo futuro se 
formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del 
caso, ya sea en numerario o en especies. 

Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los 

valores que la Mandante posee o le llegará a corresponder en la o las Compañías, 
por concepto de utilidades, y en proporción a las participaciones o acciones 
que le pertenecen; por loque, está facultado para firmar cualquier recibo o 
documento relacionado a utilidades o por cualquier otro concepto. 

Para que pueda abrir y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros a nombre de su 
mandante. 

Para que pueda realizar todas las gestiones necesarias ante cualquier Institución 
Financiera, para obtener, renovar y cancelar créditos, Hipotecas o cualquier 

obligación pendiente de pago presente o futura cuando fuere el caso. 

Para que entregue, pague, cancele y reciba, dineros, cheques, depósitos o 
cualquier otro valor monetario con facultades para girar cheques sobre la cuenta o 

cuentas corrientes y/o de ahorros existentes a nombre del Mandante. 

Para que pueda realizar todas las gestiones necesarias ante el Servicio de Rentas 
Internas, para la obtención, actualización, cancelación del Registro Único de 

Contribuyentes (RUC); pueda cancelar cualquier tipo de Impuesto, tasa, Tributo, 
Contribución Especial, entre otros; pueda presentar cualquier tipo de Declaración, 

consulta, testimonio. SI JESUS GONZALEZ 

MY COMMISSION 1 FF 011861 

Se EXPIRES: May 20, 2017 
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n) Para que represente a la Mandante en todo asunto judicial o extrajudicial que 
tengan pendiente en la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o defensa 
de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, 
contestarlas en forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, desistiendo, 
transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos y acciones o excepciones 
correspondientes, en todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que 
fueran y ante cualquier autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, 
Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios cualesquier sea el ramo o 
grado que fuesen, ya sea por sí o por medio de otras personas e inclusive, en toda 
clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, hasta la terminación de los 
mismos. 

La mandataria nombrada podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su 
mandato. 

Este poder entrará en vigencia en la fecha de la firma y continuará hasta que sea 
revocado. 

Como constancia de lo arriba descrito, firmo el presente poder el 24 de Enero de 2017. 

  

AGA AA > 
«Diga Piedad Gallardo Saro —> 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF 914417 ? DICE 

Onthis_Z 6 _dayof £Lí , attest that the preceding or attached 

document is a Jue, za, e, and unaltered photocopy made by me 

ENCRb_ presented to me 

the documents cs odian, PLEAJTEDAD (3 + and, to the 

best of my knowledge, that the photocopied document is neither a vital record 

nor a public record, certified cópies of which are availabe from an official source 

olher than a notary public. 

_—Nolary Signature/ , 

a” . A A 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI! 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

aa 
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a    A Pd : NOMBRES DEL PADRE: 

VIVANCO ARSENIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MI 
RIOFRIO CARMEN * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-06-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-06-08 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019      

0019 M 0049 - pri EEC a a Y 
VIVANCO RIOFRIO FRANCISCO 

APELLIDOS Y ra ARSENIO 

g PROVINCIA: PICHINCHA 

Í caytom QUITO 

CIRCUNSCRIPCION: 1 

PARROQUIA: INAQUITO 

ZONA: 5 
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licación 3 la Ley Notarial DOY FE 

stá conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en.2 -2-...hojals). 

15 ABR. 2019 Quito a, 

0 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ABOGADO 
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Á 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1100008877 

Nombres del ciudadano: VIVANCO RIOFRIO FRANCISCO RICARDO 

ARSENIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

  Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YEPEZ ANDRADE EMMA M 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2008 

Nombres del padre: VIVANCO ARSENIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIOFRIO CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Eniees CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 190-216-12135 / A 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
+30 ELO-L218S Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

  

  

    

        

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

J | |



A | | 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
7 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y FERULAQION 

nar RERAACA DEL ECUADO Eo. 232... a 3082 

  

Dirección Genegal de Registro Civil, Identifica pa fedulación LN ic bencernsbeoa 
oy dia TAN A provincia de a o IN ficación. Os gión 

errar MAA del dos mil... OLE HO ocio, El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex- 
A e 

tiende la presente acta del matrimonio de : - “USD. 6. 00, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE i concoocncnncnconinorcnrnrnecin tanos Aacido en 

LOJA = LOJA... sá Bl de ie ni o ¿d947, de nacionalidad ....... ECUATORIANA. uc. de 
QUITO 

   

      
    

   
   

    

  

    

2. de nacionalidad ECU, ATORIANA roer de profesión ABOGADA ¿ooooococororoncnccnnns con 

Cédula N? 2 , domiciliada en ..... QUITO Lo , de estado enterior NEUBA ns 

hija de ..... HIDAL XEREZ 
LUGAR DEL MATRIMONIO: .. 

En este metrimosio reconecieron a su... 

y de. ISABEL. “ANDRADE... 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez . ac CO fecha 

  

cuya copia se archiva. 

rc de 

  

rada mediante sentencia del Juez 

  

AN O A 

  

Jue de Oficina 
A 

Se declotó la nulidad de este matrimonio O sentencia del Juez . 

  

HAGAS A 0 bocha . cuya copia se archiva. 
, 

A a Marraco de o 7 A 

Jefe de Oficina .    
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DISUELTA 1% SOCIED/D CONYUGAL, entre FRAMCISCO VIVANCO, RIOFRIO,. .ConE2R, MER IENÍAYESE pu pco se-archiva: gon el liro. 
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Factura: 001-002-000076083 20191701006D00891     
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701006D00891 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) MARIA ISABEL 

PESANTEZ VELASTEGUI portador(a) de CÉDULA 1804094090 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA.- para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 13 DE MARZO DEL 2019, (13:30). 

    

   

   POLA DLsdel MAR 
MARÍA ISABEL PESANTEZ VELASTEGUI NS 
CEDULA: 1804094090 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GA! 

NOTARÍA SEXTA DEL-CANTÓNQUITO    
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(Una copia en blanco y negro de este documento no es oficial) q 
i 
y 

IGA 
Is SEXTA 

CANTON OniTO 

ESTADO DE LA FLORIDA 

  

     DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Yo certifico de los registros de esta oficina que GILBRALTAR INTERNACIONAL LLC, es una 

empresa de responsabilidad limitada Wyoming autorizada para transacción de negocios en el 

Estado de Florida calificada en Julio 22,2014 

El número de documento de la compañía de responsabilidad limitada es M 14000005176. 

Además certifico que dicha compañía de responsabilidad ha cancelado todos los honorarios 

debidos a esta oficina hasta el 31 de Diciembre de 2018, es decir el informe anual mas reciente 

se presentó el 16 de mayo de 2018, y su estado es activo 

Además certifico que dicha compañía de responsabilidad limitada no ha presentado un 

  

      
  

  

  

Certificado de Retiro 

Notaria Publica Jesús González 

Sello de Aguila Mi comision + GG 086594 

Estado de Florida Expira : Mayo 20, 2021 

Garantizado a travez del presupuesto de 

los servicios notariales 

Dado bajo mi mano y el gran sello del 

Estado de Florida en Tallahassee, la 

Capital, este el día dieciséis de mayo de 

Sello Gris 2018. 
  

  Gran sello del Estado 

de Florida Ken Detzner 

      Secretario de Estado     
  

  

Número de seguimiento: CUS417463149 

Para autenticar este certificado, visite el siguiente sitio, ingrese este número y luego siga las 

instrucciones que se muestran 

https://services.sunbiz.org/Archivo /Estado del Certificado / Autenticacion del Certificado     
  

  
 



  

  

  
blic document 

been signed by : Jesus Gonzalez 

  

  

  

      

E En AIN 2 
MANN AAA a AAA AURA A UR 0) 
document contains a true watermark. Hold up to light to see *  



  

  
  

     
NOTARIA SEX] 
CANTÓN QUIT 

State of Florida 
Department of State 

[ certify from the records of this office that GIBRALTAR INTERNATIONAL 
LLC is a Wyoming limited liability company authorized to transact business in 

the State of Florida, qualified on July 22, 2014. 

The document number of this limited liability company is M14000005176. 

I further certify that said limited liability company has paid all fees due this 
office through December 31, 2018, that its most recent annual report was filed 

on May 16, 2018, and that its status is active. 

[ further certify that said limited liability company has not filed a Certificate of 

Withdrawal. 

  

JESUS GONZALEZ 
. MY COMMISSION $ GG 086594 

ATEA EXPIRES: May 20/3021 S 
Pei Bnded Thru 7 N 

     Given under my hand and the 

Greaí Seal of the State of Florida 

ar Tallahassee, the Capital, this 
the Sixteenth day of May, 2018 

Ver Dita 

Secretary of State 
  

  

  

Tracking Number: CUS4 17463149 

To authenticate this certificate,visit the following site,enter this number, and then 

follow the instructions displayed. 

https://services.sunbiz.org/Filings/CertificateOfStatus/CertificateA uthentication          
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(Una copia en blanco y negro de este documento no es oficial) ¡ 

| Y, fe 4 
ESTADO DE FLORIDA | dd 

  

  

SELLO NEGRO 

EN DIOS CONFIAMOS 

    

Departamento de Estado 

APOSTILLADO 

[ Convencion de la Haya de 5 de octubre 1961) 

1. Ciudad: Estados Unidos de Norteamérica 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por: J esús González 

3. Actuando en capacidad de: Notario Público de Florida 

4. Lleva el selio / sello de: Notaria Pública Estado de la Florida 

CERTIFICADO 

5. En Tallahassee, Florida 

6.El dia quince de Mayo, A.D., 2018 

7. Por Secretaria del Estado, Estado de Florida 

8. N 2018-56355 

9. Sello 10. Firma 

  

  

  

Sello Gris 

Gran sello del Estado de 

Florida 

En Dios confiamos 

Ken Detzner 

Secretario de Estado 

    
  

    

Este documento contiene una verdadera marca de agua. Sosténgase a la luz para ver SEGURO y “VERIFICAR PRIMERO” 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Yo, María Isabel Pesántez Velastegui, conocedora del idioma ingles, y conforme lo faculta el 

artículo 6 del decreto N 601 publicado en el Registro Oficial N* 148 de agosto de 20 de 1985, y 

al articulo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial N* 349 de 1993 ; procedo a traducir a 

Castellano, el documento que antecede 

e DD. 

AN tatacl Hexinto de 
María Isabel Pesántez Velástegui 

CC N 180409409-0 
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HE: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a SDE FERRERO 2010     

  

025 025-284 1804094090 
NÚMERO CEDULA 

PA PESANTEZ VELASTEGUÍ MARÍA ISABEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

. PICHINCHA 
' PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

Quiro 
CANTÓN ZONA: 1 

KENNEDY 
PARROQUIA   



loz EXPROCOM CIA. LTDA. 

Acta É 31 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

EXPROCON CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de febrero del dos mil 
diecinueve, a las diez horas, en las oficinas de la compañía situada en la calle 
Núñez de Vela N34-14 y avenida Atahualpa, Edificio Vivanco, quinto piso, se 
reúnen las siguientes personas: Arsenio Enrique Vivanco Riofrio, Leonardo 
Vivanco Riofrio, Galo Alonzo Vivanco Riofrio, Carmen Inés Vivanco Riofrio y 
Gladys Amelia Vivanco Riofrio, y Francisco Ricardo Arsenio Vivanco Riofrio 
todos por sus propios y personales derechos, Julio Nolberto Yivanco Riofrio por 
sus propios derechas y en representación de la sucesión ds la señora Paulina 
Guadalupe Arias Bumeo y la compañía GIBRALTAR INTERNATIONAL LLC, 
representada por la señora Oiga Gallardo, quienes representan la totalidad del 
capital social de la compañía, con el objeto de constituirse en Junta Generai de 
Socios, al amparo de lo que disponen los artículos 238 y 119 de la Ley de 
Compañías. 

Preside la sesión Julio Nolberto Vivanco Riofrio, en su calidad de Presidente y 

actúa como secretario, el Gerente General, Arsenio Enrique Vivanco Riofrio. 

El Presidente dispone que se forme la lista de los asistentes, la cual es como 
sigue: 

SOCIOS PARTICIPACIONES 
Vivanco Riofrio Carmen Inés 4803 
Wivanco Riofrio Gladys Amelia 4803 
Vivanco Riofrio Julio Nolberto 4801 
Vivanco Riofrio Leonardo Ramiro 4801 
Vivanco Riofrio Galo Alonzo 4801 
WYivanco Riofrio Arsenio Enrique 4800 
Vivanco Riofrio Francisco 913 
Gibraltar international LLC 3888 

SUMAN 33610 

Presente la totalidad del capital pagado, el Presidente propone que se 
constituyan en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto 

de tratar sobre la siguiente agenda: 

1. Conocer y resolver acerca del traspaso de 3888 participaciones de la 

socia la compañía Gibraltar International LLC, a favor del socio 

Francisco Ricardo Arsenio Vivanco Riofrio, de conformidad en lo 

previsto en el Art. 113 de la Lay de Compañías. sit 

      
Cons



| Il! ! | | 

í 

    

En conocimiento de la agenda los socios por unanimidad adopian la sab A 

resolución: Lo 

1. Aprobar por unanimidad para que la compañía Gibraltar international 

LLC transfiera a favor del socio Francisco Ricardo Arsenio Vivanco 

Riofrio, la totalidad de las participaciones que tiens en la compañía, 

3888 de 0,40 ctvs. cada una. Una vez efectuada la transferencia de 

las participaciones, el socio Francisco Ricardo Arsenio Vivanco 

Riofrio será poseedor de 4801 participaciones. 

Forma parte de los libros sociales de la compañía el documento que justifica la 
comparecencia de Olga Gallardo, a nombre de la compañía Gibraltar 
International LLC y la comparecencia de Julio Nolberio Vivanco Riofrio de la 
causante Paulina Guadalupe Arias Bumeo. 

La Junta General de Socios, autoriza al Gerente General para que proceda a 
conferir la certificación de estilo, acerca: 1. De la transferencia de 
participaciones aprobada. 

No habiendo otro punta que tratar, se concede un receso para la redacción del 
acta. Reinstalada la sesión se da lectura de la misma la cual es aprobada por 
unanimidad. La sesión termina a las once horas. Para constancia firman las 
asistentes. 

      | 
| luque 

Arsenio Enfique Vivanco Riofrio Julio Nolberto Wivanco Ri 
Socio-Gerente General Socio Presi ente 

x 

Leonardo Ramiro Vivanco Riofrio 

   EA 

Lis ! Carne Aé Nivanco Riorrio Galo Alonso Vivanco Riofrio 
ocio 

Gladys Amelia Vivana: 

     

    

- A 

iofrio Francisco Ricardo Vivanco Riofrio 
Socio Socio 

Certifico que es fiel copia del original 
que reposa en los archivos de Exprocom 

Cia, Ltda. 

Cult lara, 
Arsenio Ehrique Vivanco Riofrio 

Gerente General 

    Edificio Vivane:



fe] EXPROCOM CIA. LTDA Ss - 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que en Junta General Extraordinaria de socios de la compañía 
Exportación, Producción y Comercialización, EXPROCOM CIA. LTDA., 

celebrada el 6 de febrero del 2019, se resolvió por unanimidad que la 
compañía Gibraltar international LLC, transfiera a favor del socio doctor 
Francisco Ricardo Arsenio Vivanco Riofrio, la totalidad de las participaciones 
que tiene en la compañía, 3.888 (tres mil ochocientos ochenta y ocho) 
participaciones de 0.40 centavo cada una. 

Quito, 6 de febrero del 2019 

4 
1 

£ 4 , > mn a 

Sep atorga ¿Mie mi y en fe de año qonfiero ésta 

ar! copia certificada, firmada y sellada en 
NAAA 

Gerente General ¡ 5 ABR 299 

  

      Notaría Sexta- Quito 

  
    Atahuidpa



Factura: 001-002-000022416 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO OC: TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

EXPORTACION, PRODUCCION 
Y COMERCIALIZACION 
EXPROCOM CIA LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO DE e 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

N DE 'OCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL.   

IIA 
20191701022000816 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701022000816 

16 DE ABRIL DEL 2019, (10:20) 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

19-10-1990 

AF 141146 A 141158 

OTORGADO 

TIPO 'G DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR 1791101553001 
A 

CESION DE PARTICIPACIONES? 

1 2019 

2089 

NOT, ¡VID MEJIA VITERI 

NOTARÍA SIMA SEGUNDA DEL CANTON QU/TO 

MARGINAL N* 2! 7010220008 

16 DE 

MARGI 

CONSTITUCION DE COMP), 

9-10- 

AF 

2019, (10:20) 

141146 A 141158 

POR 

TIPO MT 'O DE IDENTIDAD No. 

ENTADO POR 179110155300 

DE IDENTIDAD 

  

  

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO:   15-04-2019                                                   

320180201340650M



[úmero DE PROTOCOLO: [2089 

    NOTARIO(A, A DAVID MEJ 

SEGUNDA DEM CANTÓN QUITO 

 



RAZON  MARGINAL.- Al margen de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EXPORTACION, 

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION EXPROCOMI CIA. LTDA. 

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN QUITO DOCTOR MANUEL JOSÉ AGUIRRE EL 

DIECINUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA A MI CARGO, TOMIE 

NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

EXPORTACION, PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 

EXPROCOM CIA. LTDA. QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

GIBRALTAR INTERNATIONAL LLC A FAVOR DE RICARDO 

ARCENIO VIVANCO RIOFRIO, CELEBRADA EL QUINCE DE 

¿ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE ANTE LA NOTARIA SEXTA 

DEL CANTON QUITO DOCTORA TAMAR, GARCES.- Quito a 

dieciséis de abril del dos mi die cinueve.- 
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AVID MEJÍA VITERI 

NDQ DEL CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 30292 

' 
* 88987PEGLTKL 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 149565 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 456 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /15/04/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPORTACION, PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 

EXPROCOM CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE GIBRALTAR INTERNATIONAL LLC TRANSFIERE 3888 PARTICIPACIONES DE 0.40 

CENTAVOS CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO FRANCISCO RICARDO ARSENIO VIVANCO 

RIOFRIO..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 129 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 18 DE ENERO DE 1991..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ       
   

   

    

  

     
     

/ÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESQLUCIÓN 19: 
TIL DEL-CANTÓN QUITO 

DRA. JOHANNA FLI. 

REGISTRADOR    

e, 

RO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N59-103 A 
fa yn 

Cantil gal Can 

    

DIRECCIÓN DEL REGI 

Página 1 de 1
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